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Fecha gloriosa, hermoso girón de neblina b ri
llante, cu -a  estela aún so perpetúa á través do 
los siglos como enseña do civilización y  progreso 
para todas las naciones del mundo, filó aquel 
amanecer del 2 de enero de 1492, en que term i
naba la lucha hcróica de los titanes de Castilla 
con los titanes andaluces y africanos que segnian 
la bandera del Profeta. Entonces regían los des
tinos de España reyes como Isabel la I, no solo 
por serlo del catálogo de nuestras ruinas sino por 
tener también las dotes do mujer y de soberana 
como ninguna más las poseerá, y el católico Don 
Fernando, tan arrojado en el combate como pru
dente en el Consejo y previsor en la política. 
Aquel diá se rindió G ranada la sultana, y se oyó 
en los altos alm inares de las mezquitas, consa

gradas iglesias cristianas por el Gran Cardenal, 
el toque de gloria con qué Saludaban las campa
nas de Cristo, el Dios único, el renacimiento riel 
gran pueblo español: la resurrección do esta pa
tria  bendita, de esta España, que tiene en las seis 
letras de su nombre poder bastante para resuci
ta r  el entusiasmo más dormido y "para convertir 
en leones á L s más tímidos.

Aquel dia glorioso empezamos á ser nación, y 
aquel mismo giorioso dia se instituyó primer ca
pitán general de Granada por los Reyes Católi
cos á I). Iñigo López de Mendoza, O n d e  de Ten- 
diila, varón esforzado y de méritos suficientes 
para tener á raya de un lado las revueltas in te 
riores, de otro la invasión probable de aquella 
costa por donde entró Tarik, el africano que que
mó las naves que le trajeron y puso el pié sobre 
el cuello á los bravos hijos de España. Tan gra 
ve y tan delicado era el cargo, tan difíciles las 
empresas á él encomendadas y tan constantes los 
peligros, que el puesto de capitán general del 
reino y costa de Granada era el más codiciado de 
España, pues para ocuparlo hacían falta excep
cionales condiciones de valor y pericial.

La tradición caballeresca del Conde de T ordi
lla y sus sucesores, nunca desmentida, junto con 
las condiciones inmejorables para toda clase de 
empresas mililares que reúne el distrito de Gra
nada, fueron aprovechadas sahúm ente por el ta 
lento singular de aquellos excelsos monarcas, que 
supieron comprender la im portanca do esta re 
gion y  apreciar en cuanto vale ese t añido de la 
campana de la vela, vigía que nunca se duerme 
ni se cansa, aviso del labrador y  ceutinola de 
guerra.

Desde que el Conde de Teudilla tom ara, ja u ta 
mente con las llaves de la maravillosa Álham- 
bra, el mando del distrito m ilitar de G ranada, 
esta supo conquistar para la historia moderna 
los mejores lauros, venciendo la indómita rebe
lión de los moriscos, formando el más famoso 
tercio de cuantos arrojamos sobre Flandes en 
aquellas insensatas guerras de.-Carlos. V y  su 
hijo el gran*Felipe, llevando á morir- sus sóida 
dos entro las olas embravecidas de la mar in g le 
sa con las galeras de la Invencible, salvando la 
pátria en Bailen, demostrando siempre la nece
sidad absoluta de que aquí residieran los jefes 
encargados de la defensa do Andalucía. Quien se 
hubiese atrevido siquiera, en aquellos felices 
tiempos, á pensar cu suprimirla, hubiera sido ta 
chado de insensato y mal patriota.

jada torpemente cu el campo común do la patria, 
patrimonio de todas las regiones.

S i lo que D ios no quiera, llegara el caso de 
una guerra, entoncos seriando oir las lam entacio
nes y  so verian las consecuencias tristísim as de la 
enormidad realizada. Ya hemos demostrado en 
multitud do ocasiones las razones técnicas que 
abonan la continuación en Granada de la Capi
tanía, y  por eso no insistim os más sobro ellas.

El gobierno, sordo á todas las reclamaciones 
justas, ciego á la luz do la verdad, ha consumado 
el inicuo despojo, y  publicando los malandantes 
decretos que seguidam ente insertamos, - ha dado 
el golpe de gracia á esta decaída población, y  en 
trega  la región extensísima del centro y  levante  
de Andalucía á merced de cualquiera invasión  
audaz, que no seria la primera en la historia de 
nuestra pátria villona de tantas desdichadas im
presiones.

¡Quién sabe si en tiempo no lejano y  por v ir
tud do la descabellada división m ilitar habrá que 
aplicar al pueblo español aquella famosa frase de 
la varonil A ixa, que tan bien cuadra á los g ra 
nadinos:

¡Llora como mujer, lo quo no supiste defender 
como hombre 1

¡Pobre Granada!

Ayer recibimos una atonta tarjeta del último 
Capitán General de Granada I). Julio Scriñá y  
Raimundo, con las dos in iciales S. I)., signo  de 
la despedida.

Ya no hay en Granada Capitanía General; ya  
se echó por tierra la obra que cuatro sig los de 
experiencia y  de glorias habían calificado de in
mejorable.

Ha habido, sin em bargo, un ministro de la 
Guerra que ha enmendado la plana á aquellas fi
guras eminentes, que ha-sabido leer más hondo 
que todos los dignísimos oficiales generales que 
sostienen como indiscutible nuestra capitalidad  
militar, que tiene por lo visto más experiencia  
que la historia de cuatro sig los, y  que, apoyado 
en el sabio gobierno que nos rige, decreta de 
una plumada la supresión do la más antigua de 
las capitalidades m ilitares de España, arrollan
do, como trastos inútiles, cuanto la tradición do 
tantas centurias, las conveniencias clel país, y  la 
defensa dej; territorio sagrado de la patria espa
ñola, exigen que se respete.

¡Qué ciegos están los señoros quo nos gobier
nan, cuando autorizan tales desatinos! ¡Cuán 
digno de lástim a el país quo sufre tales calam i
dades, y más cuando semejantes proyectos, pro
ducto de un desconocimiento absoluto de lo que 
exige el arte militar, so van preparando de la 
manora informal que aquí se ha hecho, ofrecien
do. hoy loq u e  se niega mañana, regando con 
lluvia de informalidades impropias de toda per
sona que se estim e, la sem illa de la cizaña, arro

Casi á traición— permítasenos la frase—pues 
la Gaceta lia llegado á Granada tres ó cuatro h< - 
ras depues de anunciarla el telégrafo, nos ha dis
parado el Gobierno el célebre decreto reforman
do la división territorial militar, 

l ié  aquí su contenido:
A rtículo l . °  El te rrito rio  do la Península so dividi

rá ,  por ahora , en sie te regiones m ilitares, á cada una 
de las cuales corresponderá en tiempo de paz un cuerpo 
do ejórcito.

A rt. 2 .° E stas regiones llevarán los números y 
nombres siguientes: 1 .a, Castilla la N ueva y E x trem a
dura; 2 .a . Sevilla y G ranada; 3 .a , Valencia; 4 .a C ata
luña; 5 .a , Aragón; 6 .a , Burgos, N avarra y  Vasconga
das, y 7 .a , Castilla la Vieja y Galicia.

A rt. 3 .° El te rrito rio  que com prenderá cada una de 
dichas regiónos será el que á continuación so expre
sa:

Primera región.
Provincias de Madrid, Segovia Avila, Salamanca, 

Toledo, Ciudad Real. Badajoz y Cáceres.
'Segunda región.

Provincias de Córdoba, Sevilla, H uelva, Cádiz, Jaén , 
G ranada, Málaga y Almería.

Tercera región.
Provincias de Castellón do la P lana, Valencia, Ali

cante, M urcia, A lbacete y Cuenca.
Cuarta región.

Provincias de Barcelona, Gerona, L érida y T arra 
gona.

Quinta región.
Provincias de Zaragoza, Huesca, T eruel, Soria y 

G uadalajara.
Sexta región.

Provincias de N avarra, A lava, Guipúzcoa, Vizcaya, 
S antander, Burgos y Logroño.

Séptima región.
Provincias de León, Paloncia, Valladólid, Zamora, 

Oviedo, Cornija, Lugo. Orense y Pontevedra.
A rt. 4.° Las islas Balearos y las Canarias seguirán 

consti u \endo  dos capitanías generales, en la misma 
forma en que se hallan actualm ente organizadas La 
plaza de Ceuta con su campo ex terio r, y  la do Melilla 
con el suyo, más las plazas do Alhucemas y el Peñón y 
las islas Chafáriuas, constitu irán  dos comandancias g e
nerales exentas, dependiendo inm ediatam ente del mi
nistro  do la G uerra.

A rt. 5 .°  P a ra  los efectos del reclutam iento y reem
plazo del ejército, se dividirá el te rr ito rio  de la Penín
sula en 61 zonas, correspondiendo á cada región lasque 
so manifiestan en ol est-do  núin. 1, en el quo consta 
también la capital y los partidos judiciales ó municipa
les do quo so compone cada zona.

A rt. G.° Las islas B aleares constituirán una zona 
de reclutam iento y reem plazo quo tendrá  por Capital á 
Palm a do Mallorca. El Archipiélago de las Canarias se 
dividirá en dos zonas, con las capitales en S an ta  Cruz 
de Tenerife y en las Palmas, comm’endieudo la primera 
las islas de Tenerife, Gomera, Palm a y H ierro , y la se
gunda las do G ran Canaria, F uonteventara y Lanza- 
roto.

A rt. 7 .°  Los cuerpos de ejército estarán mandados 
por capitanes generales ó tenientes generales quo, se
gún sean de una ú o tra  capitanía, llevarán el título de 
general en jol'o de (tal cuerpo do ejército), capitán g e 
neral de (el nombro asignado á cada región según ol 
artículo 2.°), ó comandante on jefe de (tal) cuerpo de 
ejér cito, capitán general de (el nombre de la  región.)

Al fren te de cada uña do las capitanías generales de 
B aleares y Canarias habrá un teniente general, y el 
mando de las comandancias generales exentas do Corita 
y Morilla será  desempeñado por un general do división 
y uno do brigada, respectivam ente.

A rt- 8 .°  Los generales ó comandantes en jofo do 
los cuerpos de ejército , quo serán á la voz capitanes 
generales del territo rio  que com préndala respectiva ro- 
gion, tendrán el mando do todas las fuerzas activas y 
cu rese rva  (pie se oncuentron en ella, y los servicios 
m ilitares afectos á la  misma, con las atribucioqos, ju 
risdicción y prerrogativas de que so hallan investidos 
los actuales capitanes generales do distrito .

Iguales atribuciones temí» án los comandantes geno- 
rales exentos do Ceuta y Melilla, sobro las tropas y 
servicios m ililares on sus respectivas comandancias.

Á rt, 9.° La comandancia general del Campo do Gi- 
b ra lta r  continuará en la forma en que so halla estable
cida, dopondiondo dol comandante on jofe del segundo

cuerpo  do ejército, capitán general do Sovilla y G ra
nada,

A rt. 10. L a organización do las tropas en los sioto 
'cuerpos do ejército se oxprosa en ol estado man. 2, y 
tendrá  carácter pormanonto. La composición do los c o a r
tólos generales, así como las plantillas do jofos y ofi
ciales do las diversas arm as y cuerpos dol ejército no- 
cosarios para todos los cargos y servicios afectos á las 
tropas, so determ inarán por dúposiciones especiales.

A tt. 11. Los jefes do Estado Mayor, comandantes 
gonoralos do a r tille r ía  é ingenieros, intendentes ins
pectores do Sanidad, auditores y tenientes vicarios de 
ios cuerpos de ejército , serán dé la  categoría quo ex
presa ol estado número 3.

A rt. 12. Se do tará  á los cuerpos do ejército , capi
tan ías generales y comandancias generales exentas de 
todos los servicios técnicos, adm inistrativos y  auxilia
ros quo les sean necesarios.

A rt. 13. Los generales ó comandantes en jefe do los 
cuerpos do ejército podrán resid ir en cualquier punto 
de la región do su mando; poro las dependencias de sus 
cuarteles generales so situarán: las clel primor cuerpo, 
en Madrid; las del segundo, en Sevilla; las del torcoro, 
on Valencia; las dol cuarto , on Barcelona; las dol quin
to , en Zaragoza; las del sexto, on Burgos, y las del sé 
timo en León.

Intorin se habilitan en este último punto locales para 
tod»s las dependencias dol cuartel general, la coman
dancia general de a rtille r ía  y la intendencia so estable
cerán en Coi-uña, y la  comandancia general de ingenie
ros y la inspección de Sanidad m ilitar en Valladolid.

El ministro do la G uerra  queda autorizado para va
r ia r  la residencia de los cuarteles generales, siempre 
quo las circunstancias ó las conveniencias dol servicio 
así lo exijan ó la p ráctica dem uestre la nocosidad de 
realizarlo.

A rt. 14. En las actuales capitales do d istrito  mili
ta r  dolido no hayan do establecerse cuarteles genera
les de cuerpo do ejército , resid irá uno divisionario, se
gún consta en el estado núm. 4, quo además expresa 
los puntos en quo se s ituarán  los restan tes cuarteles 
generales de división y  brigada.

A rt. 15. H abrá en cada cuerpo de ejército un so- 
gundo jefe , de ca tegoría do general do división, que se
rá  subinspector de las tropas activas y reservas, y do 
las zonas de reclutam iento de la respetiva región. 
P a ra  ol despacho de la submspeccion y do cuanto se re 
fiera á montepío, re tiro s , pensiones de cruces y demás 
asuntos quo so determ inen, tendrá una secre ta ría  com
puesta del personal necesario.

A rt. 16. E l segundo jefe de cada cuerpo de ejército 
será ol más antiguo de los generales do división desti
nados en él; tend rá  su residencia fija on el punto que 
para las dependencias del cuartel general respectivo 
señala ol a r t. 13; e jercerá el cargo de gobernador 
m ilitar de aquel punto, en ausencias ó enfermedades 
del comandaiidanto on jofe del cuerpo do ejército , le 
su stitu irá  en el mando, y cuando aquel sa lga 'de  la re 
gión con las tropas ó p a ite  de ellas, ce encargará de la 
espit • m í a  general.

A rt. 17. H abrá gobernadores m ilitares do la clase, 
(le generales de brigada en las p ía ,as  de m udad 
Rodrigo, F iguoras, Jaca, Santoüa, Vigo, Mahon, Las 
Palm as y  en el casti lo do Monjuich, de Barcelona, y 
gobernadores ó comandantes m ilitares cu los castillos, 
fuertes ó puntos donde so conceptúen necesarios.

A rt. 18. Los generales que teugau mando de divi
sión ó de brigada serán gobernadores m ilitares de los 
puntos eu que residan, con excepción de los citados en 
los artículos an terio res, y asimismo los coroneles jefes 
de zona ó de regim ienta de reserva serán comandantes 
m ilitares de los puntos en que tengan su residencia; en
tendiéndose que donde haya dos ó más generales ó j e 
fes de las categorías expresadas, se rá  gobernador ó co
m andante m ilitar el do mayor graduación 6 más an ti
guo do los que desempeñen destino activo.

A rt. 19. D.sp siciones especiales determ inarán las 
plant lias del personal de jefes y oficiales de los d iver
sos cuerpos y arm as, en las capitauías genéralos do las 
is as B aleares y Canarias y comandancias generales 
exem as de C euta y Melilla para los cargos y  servicios 
afectos á las tropas de aquellas guarniciones.

A -1. 20. Las capitanías generales de las islas B a
leares y Canarias podrán resid ir eu cualquiera de los 
puntos donde exista el gobierno m ilitar. Los actuales 
segundos cabos do las mismas, tom arán la denomina
ción de segundos je tes de las capitanías generales, y 
con las dependencias centrales de los d is trito s, resid i
rán  respectivam ente en Palm a de Mallorca y  en S an ta  
Cruz de Tenerife. El segundo jefe do la capitanía g e 
neral de Balearos se rá  gobernador m ilitar de Palma do 
Mallorca, Ibiza, Form ontora y C abrera, y ol de la  ca
p itan ía general de Canarias asum irá el cargo do gober
nador m ilitar do Santa Cruz de Tenerife y do las islas 
de Tenerife. Gomera. Palm a y Hierro.

El gobernador de la plaza de Mahon ejercerá ol mis
mo cargo en la isla do Menorca, y ol de Las Palmas en 
las de Gran Canaria, Fuortovontara y Lanzaroto.

A rt. 21. Cuando se considere oportuno pondrán reu 
nirse dos ó más cuerpos do ojército á las ordenes de un 
general en jefe.

A rt. 22. Los movimientos do tropas no podrán v e r i
ficarse sin previa autorización del m inistro do G uerra , 
salvo en los casos do alteración de órden público 6 
necesidad tan urgen te  quo no de tiempo á solicitarla. 
En estos casos, poorán ordenarlos los generales ó coman
dantes en jefe y capitanes gonoralos, dentro de la r e 
gión ó te rrito rio  de su mando, dando inm ediatam ente 
cuenta de ello.

A rt. 23 . Quedan suprimidas las actuales capitanías 
generales y gom em os m ilitares que no so exceptúan on 
este decreto, y  d isrc ltas  las divisiones y brigadas orgá 
nicas y de instrucción que existen en la actualidad, para 
reorganizarse en la forma que se determ ina.

A rt. 24• P a ra  la instrucción técnica y práctica de 
los cuerpos de a r tille r ía  ó ingenieros, so croan una d i
visión de a rtille ría , compuesta de dos brigadas, y una 
brigada do ingenieros; y  para la  instrucción táctica do 
los regim ientos de caballería, que no constituyen divisio
nes ó brigadas orgánicas, se form arán cuatro brigadas. 
Una de estas, con o tra  brigada orgánica do la  misma 
arm a, constitu irá una división do caballería para ins
trucción.

Jofo do Estado Mayor goneral.— D . Rafaol 
Alcántara.

Comandante goneral do artillería.— ’f). José 
Sanchis.

Comandante general de in g e n ie r o s .-D . Luis 
do Castro.

Intendente.— D. Eduardo Saez.
Auditor.-—D. José Olivor García.
Comandantes do división.— Generales Gonzá

lez Rodas y  Berriz.
Los jefes do los demás cuerpos do ejército yon: 

del primero, Sr. Bormudez Boina; del tercero, 
D. José Lasso; del cm rto, D. Arsenio Martínez 
Campos; dol quinto. D . Enrique Bargés: del s e x 
to, D . Valeriano W oyler, y del séptim o, D . Joa
quín Sanchiz.

La infantería del ejército permanente do la 
Poníusnla se organizará en 112 regimientos, do 
los que 46 estarán  on actividad y  los otros 50 on 
reserva, con sus cuadros do jefes y  oficiales, y 
en 20 batallones do cazadores, agrupados en m e
dias brigadas, al mando cada una de ellas de mi 
coronel.

Las tropas de infantería de las comandancias 
generales de Ceuta y Melilla se compondrán de 
tres regimientos y  un batallón disciplinario.

# Constituirán el arma do caballería en el ejér
cito de la Península las unidades siguientes: el 
escuadrón de Escolta real: 42 regimientos, de los 
que 28 estarán en actividad y  los otros 14 en re 
serva, con sus cuadros de jefes y oficiales; tres 
establecimientos de remonta, cuatro depósitos do 
caballos sementales .y dos secciones afectas al se
gundo y  cuarto depósito.

En las posesiones del Norte de Africa segui
rán como on la actualidad el escuadrón y la sec
ción de cazadores que guarnecen respectivam en
te las plazas de Ceuta y Melilla.

Los regimientos activos constarán, asi en pié 
de paz como en el de guerra, de cuatro escua
drones.

Los jefes y oficiales de ía escala de reserva del 
arm a quedarán afectos á les 14 regimientos de- 
reserva; y  cuando no haya en la escala activa 
personal suficiente para cubrir los destinos de 
plantilla en dichón regimiento», oo dará coloco- 
cion en ellos á  los de la citada escala de reserva.

Quedan suprimidas las actuales subinspeccio
nes y  comisiones de estadística y  requisición.

Las tropas del arm a de artillería  en la Penín
sula, islas adyacentes y  posesiones del Norte de 
Africa, se compondrán do 16 regim ientos do 
cam aña, clasificados en 14 montados y  dos de 
montaña, 10 batallones de plaza, una Escuela 
Central de Tiro, una comisión central de rem on
ta , cuatro compañías de obreros y siete depósi
tos de reserva.

Cada uno de los 14 regim ientos montados eu 
pié de paz constará de cuatro baterías de á seis 
piezas, dos carros de municiones y  uno de sec
ción, y una columna de municiones de grupo con 
cuatro carros de municiones, una fragua y dos 
carros catalanes.

La Escuela Central de Tiro seguirá con la 
misma organización y  cometido que tiene en la  
actualidad.

La comisión central de remonta y las compa
ñías de obreros quedan con la misma organiza
ción quo tienen hoy.

I

Como consecuencia de esta organización, so 
han hecho los sigu ien tes nombramientos para la  
segunda división, ó sea la de Andalucía: 

Comandante en je fe .— D . José Chinchilla. 
Segundo je fe .— D . Luis Cubas.

Las tropas del cuerpo do ingenieros, pava el 
servicio en la Península y  posesiones, del Norte 
do Africa, se compondrán de cuatro regim ien
tos de zapadores minadores, tm regim iento de 

outoneros, un batallón de telégrafos, otro de 
ferrocarriles, una brigada topográfica., una sec
ción de obreros y  siete depósitos do reserva.

Los regim ientos de zapadores minadores con
servarán su numeración actual, y cada uno ten 
drá, tanto en pié de paz como en el de guerra, 
dos batallones de á cuatro compañías, con las 
plantillas de jefes, oficiales, tropa, ganado y m a
terial que se detallan en el estado núm. 28.

El regimiento de pontoneros constará, cu pié 
de paz, de cuatro compañías, organizándose on 
ocho en tiempo de guerra, con las plantillas do 
jefes, oficiales, tropa, ganado y  m aterial que so 
detallan en el estado núm. 29.

Los batallones de Ferrocarriles y Telégrafos 
se compondrán, lo mismo en pié de paz que en ol 
de guerra, de cuatro compañías, con el personal, 
ganado y m aterial quo se expresan on los es ta 
dos números 30 y  31. Las tres primeras compa
ñías del batallón de Telégrafos tendrán á su car
go la telegrafía eléctrica de campaña, y la cuar
ta  la, te legrafía  óptica, telefonía y  aerostación.

En pié de guerra y  do campaña eléctrica t en
drá dos secciones de á lomo y cuatro montadas, 
y  la de telegrafía óptica so dividirá en seis seo- 
cciones á lomo, y  una montada para cohdudir el 
m aterial do aerostación.

A rt. 96. Las tropas do ingcuioros se dedica
rán , úuica y exclusivamente, á los servicios pro
pios de su instituto, Quedando exentas del do 
armas en guarnición. Podrán, no obstante, p res
tarlo  cuando la alteración del órden público ú



otras circuntaucias excepcionales lo hagan n e
cesario.

Prescripciones comunes.
Los jefes y oficiales supernumerarios sin suel

do y los dejl¡preservagratuita do todas las armas, 
cuerpos 6 institutos- estarán adscritos, para los 
efectos de movilización, á las Subinscripciones 
do las reservas del cuorj o do ejército correspon
diente ¡I la región donde la región tengan fijada, 
su residencia. Aquellos de dichos jefes" y oficia
les que residan en las posesiones dol Norte de 
Africa ó islas adyacentes á la Península depende
rán inmediatamente, para los mismos fines, do 
las comandancias ó capitanías generales respec
tivas.

Los jefes y  oficiales de las p lan tillas-de  las. 
zonas do reclutam iento, regim ientos y depósitos 
de reserva, tanto  de la, Península como do las 
islas adyacentes, percibirán el sueldo entero de su 
empleo.

Los corondes y sus asimilados que en la ac
tualidad desempeñen destinos do plantilla y han 
de quedar en situación de excedentes, pasarán á 
pertenecer á cuadros para eventualidades dol 
servicio que con carácter perm anente lian de 
form ar parte de las plantillas de los respectivos 
cuerpos y  arm as para todos los efectos. En estps 
mismos cuadros figurarán los coronóles que per
teneciendo á los existentes no obtengan coloca
ción en las nuevas plantillas.

Los oficiales generales y  sus asimilados que 
cosen en sus destinos y pasen á la situación de 
cuartel ó de reemplazo, d isfrutarán, Ínterin no 
obtengan colocación, el sueldo señalado á los 
oficiales generales de la sección de reserva en 
sus respectivas categorías.

Los jefes y oficiales y sus asimilados que por 
igual motivo queden cu situación de reemplazo, 
percibirán los cuatro quintos dol sueldo de su 
empleo hasta que se les dé nuevo destino. 
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M iscelán ea
Cabildo municipal.

A  mds de lo s  asim  os do que dim os n otic ia  
en la  edición de La tarde , en e l  cabildo do 
ayer se  resolvieaon  los que siguen:

Despacho ordinario.
S e  concede licen cia  á D . A n d rés de M ontes 

para efectuar obras en la  casa  núm ero 9  de la 
ca lle  de la  A lb ón d iga .

E I S r . Camps, que actuaba de sec re ta r io , 
dió lectu ra  de un oficio del Gobernador t r a s 
cribiendo el acuerdo de la com isión perm a
n en te por el que se d en iega  el recurso  de a l 
zada que in terpuso  D . Podro P u jo l en el 
asunto  de la lim pieza  pública ,

E l S r . Sansón dijo que para desv irtu ar  
c ier ta s  a severacion es in sid io sas y  de mala fé 
debía fijarse en un cuadro en los p a sillo s  de 
la  Casa C onsistoria l la l is ta  de todos los em 
pleados y  p eones de la lim pieza  p ú b lica , con 
expresión  de los su eldos que d isfru tan  y  la 
ca lle  y  casa  que h ab itan .

H izo ex ten siv o  su  ru ego  el S r . S an són , al 
extrem o de que tam bién  se  h agan  públicas 
la s  cu en tas de g a s to s  m enores que se  ocasio 
nan para la prestación  de dicho serv ic io , y  
por ú ltim o con sign ó  que o tr o s  g a s to s , como 
el racionado de la s  cab allerías, se  hacen por 
su b asta  con arreg lo  á la  ley .

E l S r. R od rígu ez L a stres  se  adhirió  a l ru e
go del S r. Sansón y  dijo que ahora no pasa lo 
que o tras v eces , que d iez ó doce caballeros 
cobraban como peones de lim p ieza  pública  y  
su  ocupación co n sistía  en e stu d ia r  para  abo*- 
gad os. (R isa s .)

E l depositario  del P ó s ito  p ar tic ip a  que la 
ex isten c ia  que queda del tr ig o  están  d isp u es
to s á com prarla varios fab rican tes, y  e l que 
m ás ofrece es uno de C abía , que fija el precio  
de 4 3  rea les por fan ega .

E l S r . Campos dice que estan do  él a usente  
se concedió un voto  de confianza á la  A lca l
día para vender el tr ig o ; que él por su  parte  
agradece y  rehúsa tal*autorxzaciou y  que e n 
tien d e que el tr ig o  debe ven derse a l precio  
que corre en el M ercado.

Lo mismo dice el S r . A lb an ia , añadiendo  
que lo s  fab rican tes por favorecer al A y u n ta 
m iento  se  ofrecen á com prar e l tr ig o  ,á  más 
bajo precio  del de 4 8  rea les por fan eg a , que 
es  el m ínim o á que corre en la A lb ó n d ig a , y  
que la  corporación debe ten er  /muy p rese n te  
el proceder de aquellos in d u str ia les , para en  
su dia.

L a S ecretaría  d el C ongreso p artic ipa  al 
A yu n tam ien to  e l donativo que lo hace de una  
colección del D iario  de S esio n e s  y  se  acuerda  
acep tarla  y  agrad ecerlo , y  que se  abonen los  
g a sto s  de trasp orte .

Otros asuntos.
E l S r. A lham a pide la  reparación de los  

grifos de lo s  a lg ib es  do San  J osé .
S e  ocupan del asunto lo s  S res. D u arte, M u

ñoz y  R odríguez L a stres , y  se acuerda proce
der á la reparación ó in stru ir  exp ed ien te  pa
ra ca stig a r  á la persona responsab le de io s  
d esp erfectos ocasionados en aqu ellos apara
to s .

E l Sr. C a lvez  d ice quo tien e n o tic ia  do que 
el p rop ietario  de una casa  de h R ca lle  de Mo
ras, ha hecho uña obra exced iéndose dé lá )i-

EL DEFENSOR DE GRANAD!
cen cia  que lo fué concedida para reparar y  no 
para con stru ir  de nueva  p la n ta .

P id e  la dem olición de la obra, p rév ios los  
tra m ites  le g a le s .

E l Sr. Sagarra  m anifiesta que hay que pedir 
dictám en al A rq u itecto  ó á otro  perito y  e x a 
m inar el: exp ed iento .

E i A lca lde m anifiesta  que al ten er n otic ia  
de quo el propietario  h ac ía  a lg o  m ás, de lo á 
que tien e  derecho segú n  la liconca , suspendió  
la obra, pidiendo d ictam en a l A rq u itec to , y  
am pliando el ex p ed ien te , quo vendrá al jr ó x i-  
mo ca b ild o .-

E l S r. C a lvez pide que el exp ed ien te  y  to 
dos lo s  tra m ites  se continúen  con activ id ad .

E l S r. Fernando?, J im én ez recuerda que l u 
ce tiem po fué denunciada una casa  ru inosa  
en la ca lle  de la s  M oras.

P r e g u n ta  el esta d o  del ex p ed ien te  y  s i se  
(lió orden de dem olición  y  d ice que con e s 
ta  y  expropiando una parcela  do la  otra  ca sa , 
se logrará  a linear y  ensanchar la  c itada  ca lle .

E l a lcalde co n testa  que ign ora  el estad o  del 
ex p ed ien te , que lo  traerá  a l próxim o cabildo  
y que de esta r  dada la  orden de d em olición , 
la liará cum plir in m ed iatam ente.

E l S r. R o d r ígu ez  L a str e s  se ocupa de 
otros ex p ed ien tes  de denuncia , y  p ide se fije 
al público una relación  de las ca sas  que han  
sido denunciadas, expresando lo s  nom bres de 
lo s  a rq u itec to s  ó p erito s p ar ticu la res  que 
lu ego  han dictam inado á favor de los dueños  
de ios ed ificios.

E l S r, C a lvez  pide se a c tiv e  el p ro y ecto  de 
urbanización de la plaza de la T rin idad .

También pide se  continúen  haciendo a lg u 
nas exp rop iacion es en el cam ino de H u etor .

El a lcalde d ice que e s tá  y a  de acuerdo con 
uno do los p rop ietarios, que en b reve hará  
una exp rop iación , y  que la s  con tin u ará  á m e
dida que los fondos lo perm itan.

E l S r . A llnim a recuerda que en sesion es  
an ter iores hizo análogo  ru ego  al a lcalde é 
in s is to  en la con ven ien cia  de que se  verifiquen  
cu an tas exp rop iacion es se  puedan.

E l S r. D uarte d ice que no lia  em pezado la  
obra del dñi ro de los A lm ireceros que se acor
dó rea lizar la  hace tiem po,

E l A lca lde ofrece en terarse  del a su n to  y  
proceder segú n  corresponda.

R ecuerda tam bién el S r , D u arte que á ru e
g o  suyo  se acordó inform ara la  com isión r e s 
p ecto  á si puede ó no co rreg ir  el A yu n ta m ien 
to  las fa lta s que com eten los ca ñ eros, y  que se  
deslinden  la s  a tr ib u cion es de e s to s  y  se re
g lam enten  o tr o s  ex trem os re la tiv o s  á a g u a s.

E l Sr. A lbania co n te sta  a l S r . D u arte; esto  
dice quo tien e  que hacer una denuncia á la  
que debe preceder el d ictám en , como base de 
la  m ism a; lo s  S r e s . Campos y  A lham a le d i
cen que la h ag a  y  será  atendida; se  ocupan  
del asun to  o tros co n ceja les , y  el S r . Sagarra  
sign ifica  su opinión de que si se  tra ta  de a b u 
so s  ó fa ltas de un cañero p articu lar, debe dar
se  p arte  á la A lca ld ía , y  e s ta  rem itir lo  al J u z 
gad o . Ei cabildo a sien te  á e s ta  m anifestación  
y  el A lca lde sign ifica  que si se le  hubiera h e
cho la  denuncia  habría .cum plido  la  le y  com o  
la  cum plirá en cu anto  se  le h a g a .

E l S r . Góm ez Cano m anifiesta que e stá  
aprobado el p royecto  de ensanche del cem en 
ter io  c iv il  faltando so lo  para anunciar la s u 
b a sta , la  term inación  del p liego  de con d icio 
n es.

L lam a la atención  acerca de la urgencia  de 
la  obra porque como ahora los su ic id a s se  en-’ 
tierran  en aquel cem en terio , pronto se han  
ocupado tod as la s  fo sas, y  so lo  queden d isp o 
n ib les dos, faltando s it io  en cu anto  e s ta s  se  
ocupen.

P ide que se in terese  al A rq u itec to  la  fo r
m ación inm ediata  del p lie g o  de con d iciones, 
y  así lo ofrece el alcalde.

E i Sr. A lham a pide eí bacheo de la ca lle  del 
A ire  y  el S r. R odrígu ez L a stres  el de la s  c a 
lle s  del A lbaicin  y  el a rreg lo  del cam ino de 
San  M iguel.

E l Sr. B u rgos ru eg a  al a lcalde d iga  lo o cu 
rrido en la obra del cam ino de la fuen te del 
A v ellan o .

E l S r. Campos co n te sta  que al ten er n otic ia  
dol hundim iento de p arte  del muro r e c ie n te 
m ente co n stru id o , d ecretó  la susp en sión  del 
S r . S ev illa  que ha d irig ido  la obra, mandando 
in stru ir  exp ed ien te cu e l que inform ará el A r 
q u ite c to , y  se adoptará acuerdo, p rev ia  a u 
d iencia del in teresad o.

E l mismo S r. B u rgos pidió se  gratifiq u e  á 
un v ig ila n te  nocturno y  se hagan  v a r io s  em- 
p ied ros.

E l Sr. F ernandez J im énez dijo que la  can
tidad  que han dejado de hacer efec tiv a  a lg  - 
nrs prop ietarios de la  ca lle  de M esones por la  
tu bería  de r ie g o , s e  abone a l S r . O liveras, 
sin  perjuicio de cobrarla  después á lo s  que se  
com prom etieron á  su  pago.

A cordado a s i, so levantó  la ses ión .
E i cu erp o  de P e n a le s .  La Gaceta p u b li

ca un decreto  suprim iendo lo s  cargos de sub- 
difectoveíD y1 d iez p lazas de a yu d an tes  de s e 
gunda c la se  en lo s  esta b lec im ien to s  p e n a le s .

L.a .excedencia  fie lo s  su b d irecto res y  la 
cesa n tía  de lp,s ayu d an tes recaerá.en  los em 

pleados m ás m odernos de la s  resp e c tiv a s  ca 
te g o r ía s , com prendidos en e l escalafón  co 
rresp on d ien te.

S e  observará , para la  v u e lta  al serv ic io  de 
los individuos del cuerpo de esta b lec im ien to s  
p en ales, el órden r ig u r o so  de antigüedad.,.

Lápidas. El A y u n ta m ien to  en su  ses ión  
de ayer adjudicó ia su b a sta  de láp idas so 
b rantes y  abandonadas del C em enterio  p ú b li
co á  D . Manuel B eltran  en la  sum a do 378  
pesetas*

Licencia. P ara  que atiend a  al re s ta b lec i
m iento do su salud , e l A y u n ta m ien to  ha con
cedido tre in ta  (lias do licen c ia  al prim er te 
n ien te de a lcalde D . P ab lo  P eñ a  E ntrala-

V ia je r o . l ia  regresad o  á  Granada el con
cejal D. B en ito  G u tiérrez  G óm ez.

Calle de Barrecheguven. A propuesta  
de la ju n ta  d irectiva  del C entro A r t ís t ic o , el 
A yun tam ien to  ha acordado que en  lo  su c e s i
vo se llam e de B arrecheguren  la ca lle  espalda  
d el Angel*

H o ra s d e oficina. D esde hoy las horas 
de oficina en el A y u n ta m ien to  son  de once de 
la m añana á cuatro de la tard e .

L os cabildos se  celebrarán  á la  una de la 
tarde lo s  m iércoles, s i h ay  núm ero, y  s i no 
lo s viernes*

E n ferm o . A y er  en tró  en un nuevo p erio 
do de m ejoría n u estro  querido com pañero, el 
prop ietario  de e ste  p eriód ico , D . L u is Seco  
de L ucena.

A nuestro  co lega  Él Popular dam os las  
g r a c ia s  por las fra ses que en su  núm ero de 
anoche le d ed ica ..

Vacantes. L a Ju n ta  de In stru cción  p ú 
b lica  ha rem itido  al R ec tor  de la U n iversidad  
la  relación  de las e sc u e la s  v a ca n te s  en esta  
p rovin cia  y  son las s ig u ie n te s :

De C ogo llos V e g a , con la retr ib u ción  de 
8 2 5  p esetas; de G uadix con 1(550 y  de Mon- 
tefrío  co 1 10 0 o

P r o v is ió n  de escuelas. S e  encuentra  va
can te y  debe p ro veerse  por concurso, la e s 
cuela  incom pleta  de n iños de Lilrria, en la 
p rovin cia  de Alm ería,,

T ítu lo s . En el R ectorad o  de e sta  U n iver
sidad se  han recibido los t ítu lo s  de licen cia 
dos en D erecho ex p ed id o s á  favor de D . José  
T resg u erra  B arón, D . M anuel M aría M onte
ro, 1). V icen te  L lorca , 1). J o sé  Garzón L ópez, 
D . Juan L ópez y  D. Ram ón Iñ iguez,,

Obra b e n é f ic a . D e l producto  de la  fun
ción de beneficencia celebrad a  en el T eatro  
Colon el 3 0  del pasado a g o s to , se  han adqui
rido 1 00  ch a lecos de B ayona  para rep a rtir lo s  
en tre  lo s  enferm os del H o sp ita l de d em entes.

A  dicho a c to , que tu v o  lu g a r  a}’er tarde, 
a s is t ió  un diputado p ro v in c ia l..

M u lta . E l gob ern ador de S e v illa  ha im
p u esto  la m ulta  de 3 0  p ese ta s  al vecino  de 
Granada J o sé  N ela  E u v i, por ocu p ársele  a r 
m as p roh ib idas..

Prestación de sillas. P o r  m edio de ed ic
to , la A lca ld ía  hace saber:

«Que el Exorno. A yuntam iento en sesión fie 25 del 
ac tua l so hn. .servido acordar se anuncie de nuevo la su
basta del servicio de prestación de sillas en los paseos 
públicos, du ran te  el periodo de cinco ralos, que conven
gan á coutasse desdo el dia l ,°  de julio próximo pasado 
y term ina er¡ 30 de junio de 1898, haciéndose la baja 
dol 15 por 100 sobro el tipo que sirvió de base á la 
prim era licitación.

El acto teud rá  lugar en las Casas Consistoriales á 
los diez dias de la publicación de este edicto eu el Bo
letín Oficial de la provincia, á las doce en punto de su 
m añana.;>

L o te r ía . E l próxim o so rteo  de la  L otería  
nacional se  verificará  e l d ia  11.

C onstará de 1(>000 b ille te s , al precio de 
1 0 0  p eseta s  cada uno, d iv id idos en décim os á 
diez p eseta s; d istr ib u yén d ose  1 .1 2 0 0 0 0  pase- 
ta s  en 8 0 9  prem ios, de e s ta  numera: U u o  de 
2 5 0 0 0 0 ; uno 1 2 5 0 0 0 ; uno de 4 0 0 0 0 : uno de 
2 0 0 0 0 ; uno de 1 00 00 : s ie te  de 500 0 ; (596 de 
8 00 ; 9 9  ap rox im acion es de 8 0 0  p eseta s  cada  
una, para los 9 9  núm eros r e s ta n te s  de la c e n -  
ten a  del prem io prim ero; y  dos ídem de 2 0 0  
para lo s  núm eros a n ter ior  y  p oster ior  a) del 
prem io prim ero,

El Reglamento de Correos.
H é aquí la s  p r in cip a les p rescrip cion es del 

nuevo R eglam ento  de C orreos.
E l in greso  en el cuerpo no podrá tener lu 

g a r , sino  por la clase  de a sp iran tes seg u n d o s, 
y se verificará m ediante oposición  sobre las  
m aterias s ig u ien tes : g ram ática  ca ste llan a , 
len gu a  francesa  (len gu a  y  tradu cción ), e le
m entos de a r itm ética , g eo g ra fía  posta l é iti- 

. nerarios p osta les de E sp añ a , e lem en tos de 
g eo g ra fía  u n iversa l, leg is la c ió n  del serv icio  
in ter ior  y  elem en tos de la  del serv icio  in ter 
n acional, tar ifa s n ac ion ales y  ex tran jeras , y  
con tab ilid ad  esp ecia l de C orreos.

L as oposicion es se  verificarán  cada dos 
años.

Las vacan tos que en lo su cesivo  se produz
can en cada una de la s  c a te g o r ía s  y  c la ses del 
cuerpo se  proveerán m edíante cuatro turnos: 
el l . ° ,  de ascenso  por antigüedad; e l 2 .°  y  el 
3 .° ,  do in greso  de cesa n tes  por el mismo or
den, y  e l 4 .° ,  de a scen so  por v ir tu d  de m éri
to  reconocido.

H ay  adem ás tu rn os de ascen sos por mé
ritos.'

A  los em pleados de C orreos podrá separar
se  del ser v ic io , sin d isfru to  de su eld o , por un 
período que no sea  m ayor de cinco años, ni 
menor de uno.

S e conceden recom pensas por serv ic io s emi
n en tes , y  se clasifican las fa lta s  en lev es, 
g r a v e s  y  m uy g r a v e s .

S e con ced e recurso de apelación y  de revi
sión.

L os in d iv idu os del .cuerpo no podrán ser 
declarados cesa n tes  sin  causa  reconocida.

No o b sta n te  lo d isp u esto  en ei art. 27 , las 
plazas de a sp iran tes segundos, del cuerpo de 
C orreos, que actua lm en te se  encuentran va
ca n tes  ó desem peñadas con carácter de inte
rin idad , se  reservarán  p a r a la s  oposiciones de 
in greso .

L as v aca n tes que se  produzcan h asta  la pu
b licación  del nuevo esca la fón , y  que deban 
p roveerse por an tig ü ed a d , se o torgarán  á los 
em pleados a c tiv o s  y  cesa n tes  que en el actual 
figurón con m ayor tiem po de ser v ic io  en las 
resp e ctiv a s  c la ses.

Reforma en los Tribunales.
L a s S a la s  de lo crim inal de la s  Audiencias 

te r r ito r ia le s  se  denom inarán A udiencias pro
v in c ia les . E l p resid en te  y  fiscal de ésta s  for
marán p arte  de la s  S a la s  del gob ierno de las 
p rim eras.

Serán  declarados ex ced en tes , dentro de ca
da c a teg o r ía , lo s funcionarios ju d ic ia le s  y  fis
ca les que, no habiendo in gresad o  por oposi
ción , cu en ten  m enos tiem po de serv ic io s  en la 
carrera, y  íe s  será  de abono la m itad del 
tiem po que perm anezcan en aquella  situ a 
ción .

E ste  beneficio  es  ex ten siv o  á lo s  excedentes  
contra su  vo luntad  por consecuencia  de la re
form a decretada en 16 de ju lio  del año úl
tim o .

T odos los funcionarios ju d ic ia les  y  fiscales 
podrán ser librem ente traslad ados dentro de 
un p lazo que no exced erá  del 1 5  de septiem 
bre.

En e s ta s  tra slac io n es el m in istro  de Gra
cia  y  J u stic ia  reducirá  el term ino posesorio, 
siem pre que lo estim are co n ven ien ie  para el 
m ejor serv ic io .

T odas la s  v a ca n te s  de la s  carreras judicial 
y  fiscal serán  p ro v ista s  en los ex ced en tes de 
la  ú ltim a  y  de la p resen te  reform a que tenga  
c a te g o r ía  ig u a l á Ja del vacan te . L os de cate- 
g o d a  su perior que lo so lic ita ren  podrán tam 
bién ser  nom brados en com isión .

Guando e l núm ero de ex ced en tes no llegue  
á la décim a parte del de p lazas e x is te n te s  en 
cada c a teg o r ía , una de cada tr e s  vacan tes se
rá  p r o v is ta , bien eu el ex ced en te  á quien co
rresponda, bien en la  forma que para el turno 
segu n d o  esta b lece  la le y  ad icional á la orgá
nica del poder ju d ic ia l.

E x tin g u id a  la  c la se  de e x ced en tes  en cada 
c a te g o r ía , serán  p ro v is ta s  las v aca n tes  en la 
forma que p revienen  la le y  adicional de 14  de 
o ctu b re de 1 88 2 , la le y  de 19 de a g o sto  de 
1 88 5  y  lo s  a rtícu lo s  2 6  de la  le y  de p resu 
p u esto s  de 1 89 0 -91  y  de la de 1 8 9 2 -9 3 .

Calzado gratis.
é$ SL N M *0  fM potticuM» o

VINO k  SISEADO Toni -NatriilTO 
con QUINA 
y  CACAO

el mejor y más agradable' de los tónicos. 
Anemia, Fiebres, Convalecencias.

P a r ís ,  5 ,  H uo E o u r g - l ’A b b e . — principales farmacia#

i J l A i t a  de la Alliambrá.
Precioso libro quo contiene las poesías más bellas y 

los pensam ientos más brillantes que han escrito en el 
Album do la Alham bra, los poetas y hombres eminentes 
que han visitado dicho monumento. (Torcera edición).

Precio: Dos pesetas.
Se vende en la  Administración de El Defensor, Buen 

Suceso (>, y en casa de Pericás, P u e rta  Reíd.
4 «(»««»

Lo do la s  ü a stia a .
Iiews detalles fe les saeti.

San Sebastian 29 (RÍA h.)
En el jardín  del hotel de Ló'ndres pasó la no

che el general Pavía, rodeado d e ' periodistas y 
amigos.

Parece que el marqués de la Habana aconsejó 
esta tarde al Sr. Sagasta que (Relatara á Sau 
Sebastian en estado de sitio.

El general Ayueza, al pasar por el café de la 
Marina, vestjdo de paisano, recibió una pedrada 
y estuvo á punto de ser agredido por la guardia 
civil, que no le conpcjc». . •■•i mi R  oíoab

, : a ■;
A las diez y  media de la úo'ch'o sé prM /itarpu 

al Sr. Sagasta el gobernador y  el comandante 
de la guard ia  civil, para decirle qúe'^ja ciudad 
había quedado tranquila.



El comandante «le la gum ita  civil dijo que 
desde los pisos altos Jó la casa w 'in v  3 de la ca 
lle do Elcanó habían arrojado sobre nn teniento  
de aquel instituto, situado on el mencionado pun
to, tres tiestos, a do muís de disparar contra di tros 
til os Ido revólver.

Anadió aue entonces los guardias hicieron una 
descarga al aire, y  que la casa no fué registrada.

Parece que so han tomado medidas para im 
pedir la evasión de los autores del hecho.

Otra versión aftema que las descargas fueron 
tres, dos contra los amotinados de la parte vieja 
de la ciudad que so resistían á disolverse, y  la 
otra en la calle do Ohurruea.

También se asegura quo la guardia civ il fuó 
agredida en la calle do G aribay.—M.

Olreciiiento relmsailo.
San Sebastian 30 (11 ‘50 H.)

A la comisión que quería intervenir en la fuer
za púdica en caso de que ocurrieran nuovas a l
garadas, para ov itir las sin derramamiento de 
sangre y. reprimirlas en el acto, ha contestado el 
gobernador civil que agradece sil interés on fa 
vor de la paz; pero que mejor hubiese sido ha
berse puesto al lado de la autoridad auxiliándo
la cuando las turbas asaltaban el hotel de Lóñ- 
dres.

É  gobernador se ha negado á compartir con 
nadie sus deberes. El Sr. S agasta  lia aprobado 
la conducta de dicha autoridad.

Se ha asegurado que el Sr. Romero Robledo 
desaprueba la idea de la formación do la junta 
popular, que se encargue de apaciguar los albo
rotados ánimos.

Entiendo el Sr. Romero Robledo que el Go
bierno no puede abdicar en nadie sus deberes.

El mensaje á la Reina.
El mensaje que á instancias de la Junta mixta 

de monárquicos se  dirige á la reina, dice asi: 
«Señora: Sucesos últim am ente reprobables y deplo

rados por todos los hab itan tes do la ciudad de San S e
bastian, nos acercan hoy á las gradas del trono en m a
nifestación solemne de acendrado amor y lealtad  á la 
augusta persona de S. M . y real familia.

»Estos sentimientos, unidos con indisoluble lazo al 
cariño profundo á sus veneraudos fueros, m antienen 
vivo el recuerdo de tiempos felices.

s-Pocarían de ingratos si con todo el ardor que ab ri
gan sus pechos no los re iteran  en los actuales momen- 
mentos ante V. M. y roal fam ilia que con tan  elevada 
honra y tantas mercedes les colman.

»Dios guardo á V. M. muchos años.»

Graveilaii le la situación.
San Sebastian 30 (G t.)

Pocas veces se ha conocido en San Sebastian  
una agitación política parecida á la presente.

El jardín del hotel de Londres parecía esta  
tarde el salón do conferencias en dias de crisis.

Todos reconocen que la situación creada por 
los últimos sucesos, especialm ente por los de 
anoche, es gravísima.

La geute política fija su atención en las refor
mas militares y en la aplicación del presupuesto 
de Hacienda, relacionando estás cuestiones con 
la de órden público y  las deficiencias de los m e
dios con que cuenta el partido liberal para re
solverla, mientras conserve e) gabinete la causa 
única de todo género de perturbaciones.

Ministeriales fervorosos entienden que debe 
acometerse con energía, si todavía es tiem po, la 
campaña de rectificación de la conducta del Go
bierno, que cu vez de ir resolviendo las dificul
tades poco á poco, ha provocado toda suerte de 
conflictos, sin com petencia, ni arte, ni autori
dad, ni fortuna en su resolución.

Ayer salieron de San Sebastian 3.000 perso
nas'y hoy han salido otras muchas.
. El general Pavía me decía hoy:

—Soy ya viejo, y, creía que en política no ve
ría más que copias de cosas ya  vistas; pero esto 
que pasa aquí ahora es.nuevo; no se parece á na
da, no se ha visto nunca.— M.

Fin le í conflicto.
San Sebastian 30 ( l ‘3f> noche.) 

Despees de.los tristísim os sucesos que tanto 
dolor lían producido, acaba, de presenciar San 
Sebastian un espectáculo imponente, hermoso ó 
indescriptible, que' honra á  este pueblo y  borra 
las luctuosas escenas m otivadas por un puñado 
de locos. •

En el Boulevard acaba de repetirse por terce
ra, vez el Guernicaro Arbola, tocado por la banda 
y coreado por más de cinco mi! personas, todas 
descubiertas.

El eco del inmenso coro se ha oido en todo San 
Sebastian.

Entre íá multitud figuraban los diputados á 
Cói-tes, él a lcálie  del Ayuntam iento, políticos de 
todos los partidos y todas las clases sociales con
fundidos en un mismo sentim iento.

Cuando terminaba el Gucrnióaco Arbola se da
ban gritos unánimes y  estruendosos, vitoreando  
á España, á la libertad, á San Sebastian y  á la 
paz:

Todo el mundo contestaba y  aplaudía.
; Las señoras que estaban en los balcones a g i

taban los pañuelos cuando se repotía el zort
zico.

El entusiasmo era d elirante..
Cliando se cantaba el Guernicaco todo ei mun

do.se descubrí a. desdo el alcalde hasta el vecino 
más modesto.

El órdeu ha sido completo. No ha habido ni un 
desmán que desluciera el e spectáculo de esta no
che, digno de un gran pueblo que condena las 
últimas algaradas;

El Sr. Sagasta está on las oficinas de te légra
fos comunicando al gobierno o) feliz término dei 
conflicto.

También el fausto suceso ha sido puesto en c o 
nocimiento de la Reina.

^ -------- n  -------------------

EL DEFENSOR DE GRANABA

t Madrid l .° ,  diez y  media mañana.
En Riaza, con motivo de la su

presión del Juzgado, ha habido 
una manifestación numerosísima.

Los manifestantes llevaban es
tandartes y banderas en que se 
leian las inscripciones siguientes:

¡Viva Biaza! Protestamos con
tra la supresión del Juzgado y pe
dimos su reposición.

Todos los comercios fueron ce
rrados en señal de luto.

El. Ayuntamiento se lia consti
tuido en sesión permanente hasta 
obtener del Gobierno contestación 
satisfactoria á Ja reclamación que 
le ha dirigido para que restablez
ca el Juzgado.

En caso contrario dimitirá la 
corporación en masa.

Se teme que ocurran desórdenes.
P erpen.

Madrid l . ° ,  once mañana.
Se ha verifica do en París un due

lo á espada entre Mr. Drumont y 
el director del periódico «La Na- 
tion.»

Este último ha resultado con 
tres heridas.

Este suceso promete dar mucho 
ruido, porque las dos últimas he
ridas fueron causadas después de 
dar los padrinos la voz de alto.

P erpen.
Madrid l . ° ,  ocho noche.

Telegrafían de San Sebastian 
que se encuentra gravemente en
fermo el hijo de D. Venancio Gon
zález.

Este ha salido para dicho pun
to, acompañado del doctor San
martín.

Procedente de Santander ha lle
gado á la capital de Guipúzcoa el 
ministro de Ultramar Sr. Maura.

Ha entregado á la Reina regen
te un mensaje de los santanderi- 
nas, lamentando los recientes su
cesos de San Sebastian y expre
sando su adhesión á la Monarquía.

P erpen.
Madrid l .° ,  ocho y  cuarto noche.

Nuevamente se han reunido en 
el Congreso los diputados que re
presentan las regiones donde han 
sido suprimidos ios Juzgados, pa
ra ocuparse del asunto.

Acordaron visitar mañana al se
ñor Capdepon, para proponerle 
soluciones.

En Valencia han sido abiertas 
las tiendas y los mercados.

No ha comenzado, sin embargo, 
en dicha capital, la recaudación 
de los impuestos.—P erpen.

Madrid 1A,: ocho y  media noche.
En el paso de nivel cérea de la 

estación de Burdeos ha ocurrido 
un siniestro lamentable.

El tren correo de España chocó 
con otro de mercancías.

La confusión que se produjo es 
indescriptible.

Han resultado muchos heridos y 
contusos.

El siniestro se ha debido á una 
equivocación del guarda-aguja.

P erpen.
Madrid l . ° ,  ocho y  tres cuartos noche.

El Sr. Capdepon se ha encarga
do interinamente de la cartera de 
Gobernación.

El hijo de D. Venancio Gonzá
lez lo que padece es un ataque ce
rebral.

Han sido declaradas sucias las 
procedencias de Prest.— P e r p e n .

Madrid 1.3, nuevo noche.
(No comprendiendo el sentido del. sigu ien te la 

cónico tolegrám a. lo reproducimos textualm ente).
Huelga caracteres terribles al

gunas regiones terribles.

• BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . (>8M5 
4 por 100 exterior. . . . 75‘50 
4 por 100 amortizáble . . 00‘00
Cubas..................................107‘80
Banco de España............... 05‘57

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha . . 00‘00 
Lóndres, 9 dias vista. . . 00‘00
París, 8 dias vista. . . . 21‘25

P erpen.
Madrid l . ° ,  once noche.

En las Islas Azores (Portugal) 
se ha experimentado un espanto
so ciclón, que ha producido des
trozos considerables.

Muchas casas han sido totalmen
te destruidas, quedando entre los 
eseombros numerosas víctimas.

En el mar han ocurrido muchos 
naufragios, hasta el extremo de 
quedar obstruidos- bastantes puer
tos.

En Lisboa se han abierto suscri- 
ciones para socorrer á las familias 
de las víctimas.

Las islas que más han sufrido 
son las de Payar y de Pico.—P er
p e n .

Madrid l . ° ,  once y  cinco noche.
Se reciben detalles horrorosos 

del ciclón que también se ha expe
rimentado en los Estados Unidos.

La Carolina del Sur ha quedado 
casi destruida, contándose más de 
cien muertos.

Se han derumbado asimismo los 
pueblos de Charieston y Colombu.

P erpen.
Madrid l . ° ,  once y  cuarto noche. ^

En Montblanch se ha verificado 
una manifestación para protestar 
contra la supresión dei Juzgado de 
p r i mera i nstancia.

El vecindario en masa recorrió 
las calles gritando: «¡Fuera pa
gos!»

Los ánimos se hallan excitadísi* 
mos.

El Juez y el Fiscal municipal 
han presentado la dimisión.

También dimitió el Ayuntamien
to en masa.

En Burgos y en Lerma ha habi
do también manifestaciones por 
igual causa.

En Valencia y en Gandía se han 
verificado igualmente manifesta
ciones tumultuarias contra la co
branza del impuesto de cédulas 
personales.

Los manifestantes han obligado 
á los recaudadores á retirarse;

P erpen.
Madrid l . ° ,  once y  cincuenta noche.

Telegrafían de Zaragoza que en 
Pina reina mucha agitación por 
haber sido suprimido el Juzgado.

Todos los contribuyentes por 
industrial se han dado de baja en 
la matrícula, habiendo cerrado sus 
tiendas.

En León y en Burgos se ha reci
bido con gran regocijo la apari
ción de los decretos sobre las ca
pitanías generales en la »Gaceta» 
de Madrid.

kSc están organizando festejos 
para celebrar la adjudicación que 
se les hace de la capitalidad mili
ta r.—P erpen.

Servicio de la plaza para boy.
P arada, Córdoba.— Je fe  do dia, D. Emilio López do 

Vían,esa; tenionto coronal do Santiago—Hospital y pro
visiones, D. «Fojipo Escobar Gómez. cuarto capitán do 
C ó rd o b a .-P ase o  de onfonnos, C ó rd o b a ..= P  0 .— El 
Tomento coronel Sargento m ayor, Molina.

El tiempo y la temperatura.
Segundas observaciones practicadas el l . °  on la es ta 

ción meteorológica de la Universidad, la a ltu ra  del ba
róm etro ¡l la, nuevo de la mañana era 706*44 milíme
tros, soplando el viento dol NE, hallándose ol dolo con 
celajes y pudiéndose prosnotioar tiempo bueno.

Desdó la nuevo do la mañana de ayor, á  la misma 
liora de la do hoy, la tem peratu ra  máxima dol a ire  á la 
sombra lia sido do 29‘0 grados contígrados y al- sol do 
38‘0.

L a minima en igual periodo de tiempo fuó de 18*5 en 
el term óm etro cubierto y do lGTi al aire libre,

A las tre s  de la tardo de ayer, el term óm etro tipo 
marcaba 2 8 1 (¡.

Á lfcéjid iga  «le g r o t m
Existencia del / r ; yo.

Fanegas.
Sobi auto de an teay er.......................... -21 <>
E n trada  do a y o r ............................. - 415

Total existencia do ayer. . . • -681
l m ta  d e trigo.

Al p rodo  mínimo do 12 ptas. 00 cónts . . .  I;’>
Al procio máximo do 18 ptas. 25 cónfcs . . . 80
A precios in te r m e d io s .............................. 42(1

Total vendido........................ 521
bu  lo neo lie; ¿r (¡o.

Existoncia to ta l de ay e r................. 2G3I
V enta to ta l do ayer. . . . . . .  521

Sonranto para hoy . . . . 2110
¡ ‘recio de a ín a  grt.ncr

Cebada de (>‘00 pesetas fanega, á (>‘50 pesetas fanega, 
liabas de 10‘00 id. id .  11*00 id. id.
Maíz do 00‘00 id. id. á 00‘00 ¡«1. id.
Yeros de 11‘00 id. id. á 12*00 id. id,

l><8S!V

liosa
Santos de hoy.

San Antolin, m ártir  y San E steban, Rey de Hun
gría.

Culios pava hoy.
Jubileo de las cu a ren ta  horas.—En la  iglosia do San 

Juan  de los Reyes. Se manifiesta á las sois y media. So 
oculta á las seis y media.

Misa can tada.—A la Sma. Virgen en la C atedral, en 
G racia, las A ngustias, C arm elitas calzadas, S an ta  Ana, 
San Pedró, San Justo , San Ju a n  do Dios, S an ta  Esco
lástica y la Magdalena.

Misa m ayor,— En la Catodral y Real Capilla á las 
ocho y media.

Misa do doce.—En el Sagrario, el Salvador y San 
Justo .

T riduo.—A N uestra Señora de los Favores cu San 
Ju a n  de los Reyes á  las seis, y predica nn P. Rodento- 
to rista .

En las Tomasas se hace la novena do San A gustiif á 
las cinco.

Duodenario.—Al Sagrado Corazón de Jesús en Capu
chinas á las siete. En San P on ían lo , S an ta  P au la  y 
Santa Inés por la tarde.

En la Concepción, Gracia, las A ngustias, San Pedro, 
Z afra, San ta Ana, Carm elitas descalzas, San Justo , 
Carm elitas calzadas, San Ju s tó  y la M agdalena, salvo y 
le tan ía .

Rosario. En la C atedral. San José, San Andrés y 
San Ai n ti as á las ocho; on Capuchinas á las cinco y on 
las demás iglesias á la oración.

Visito de la Corte do M aría.—N tra . S ra. de la Can
delaria, on la M agdalena.

Como reeeedio p o r  e x c e lo n c ia  para las alm orranas, 
el Ungüento de Hamamelis V irgínica del D r. C. C. de 
B ristol es verdaderam ente maravilloso por la  seguridad 
y  rapidez do sus efectos.

Tanto esto como el E x trac to  Doblo de la misma plan
ta , que también lleva el nombre del mismo sabio autor, 
se aplican con sorprendentes efectos en la  curación del 
reum atism o, golpes, contusiones, hinchazones y todo 
mal de índole inflamatoria ó ulcerosa.

El acreditado profesor Mr. Salles, que
opoi tunam ente anunció su Regada á esta población, con 
el fin de dedicarse á  la enseñanza de flores finas de te la 
de nn sinnúmero de clases, todas hechas sin moldes y 
enseñando á dar los colores que para  las mismas se em
plean, ha obtenido hasta la presente el éxito quo se 
proponía conseguir habiendo sido favorecido por varias 
señoritas de esta es ta  capital.

A ntes de p a r tir  de este punto tiene el gusto de ofre- 
cerso nuevam ente á todas las señoras y señoritas que 
gusten  adquirir sus conocimientos. Las iecciones se dan 
á  domicilio y á los precios va anunciados. Avisen cuan
to an tes á la calle de Menuez Nuñez, núm. 18, Optica 
francesa, ó en la C a rre ra  de G cnil, 29, piso segundo.

A voluntad del Albacea testam entario  de D .a Dolores 
Moreno, se enagenai/ cu subasta pública dos casas on 
esta ciudad; una calle de Z aragoza fren te á la  de E lvi
ra  núm. 2 moderno, y la o tra  callo de Bocanegra núm e
ro 18, teniendo efecto ol acto del rem ate el día 17 de 
octubre próximo á la una de su tardo on la N otaría  del 
Licenciado D . Abelardo M artínez C ontreras, s ita  en !a 
A lcaicería. dond.e se hallan de manifiesto,los títu los de 
propiedad y pliego de condiciones con sus valoros re s 
pectivos.

En 5.Q00 pesetas so vende uua casa de moderna cons- 
trucciod, en sitio céntrico de es ta  capital con tre s  cuer
pos ele alzada, to rre , patio, tinaja y p ilar de’ agua co
rrien te .

P ara más pormenores dirig irse callo de Fábrica Vie
ja  núm. 7 ent. osudos.

• UZB/JWBtee.'-WSMWÍK06- i.Z.K-IUl

La línea  de Murcia.
Centro de carruajes do alquiler.

P a ra  coches de paseo y  caminos, no hay o tra casa 
como la do Tomás González.

P u erta  R eal, eu los bajos de la Fonda do la Victo
r ia .

Teléfono núm. 196 y 197.
.. m i m m n u B m c s m n i . o  x k u íh o i

Se vende
nn piano vertical en buen uso. San luán  Baja núm. 17 
darán  razón.

•íOiMsfaww.wawií.m./WíWiiEKinjixi*

Centro de n eg oc io s com erciales, p artic ipa
res y  de A y u n ta m ie n to s .--A su n to s  judíetelo*  
■m g a sto s  para los acreedores.

P erson al eo?npetente y  buenas gara n tía s;
Colc&a, 15 teléfono ata», $8.

G R A N A D A .

Teateo Cobra.
A las ocho, LA CENCERRADA.
A las nueve, EL  DUO-DE LA AFRICANA.
A las dio?., ¡E li, A LA PLAZAI 
A las once, .BOQUERON.
PRECIOS: P lateas, 3,50 p ta s .— Sillas, 0 ‘75.•••En

tra d a  genoral, 0 ‘20.

j m r  siiísi da «El DefoKSoráo ttnmsutf»»»*
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m C.LOHHlíVI.O-FOSIPATO do CAÍ, CUKOS.OTAS>0
la consideran como el remedio'-más sos-oro y eilcatí contra las

3 e B s f ^ P 1 3 » M ^ ] S 3 0 ^  3 D K E S ^  í o r a x .  I P S O l r a i O
i  tisis, BHoaom m  crónicas, r a s  es ah rtcm s y w m m c w . 'h s w jE
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jPp^fes&j En caca do L, PáyfAb'BEfiSg & C:*. 22, rué Julos César, París. vis- ?rif-cíf.r.!es jaleas.

No hay ©tra entre 
laroa que iguale á la

Magnesia de Kia§.
Es la Kás aatiffua, pues faé 
dada á couocsr por el D octor 

.. & ing  el iüo  i&44, siaud© *© 
% das las áeaáa  simples im ita
os cisnes.
fi Ha Rereciá© k  aprobación j  
,f? «1 apoy® d» los ®ás eminentes 
|  Médicos do Europa y América, 
4  el patrociaio de las Familias 
$, Realea y obtenido los primeros 
jl premios «a eaantas esposioio- 
¡| nes se h& presentado.

Como pareante m  tiese rí 
r<'.\, pTírt no irrita  «i produce dolores de remfcuna clase, sien
do muy indicado para las en ferm edades de la pi«l, jam ac a  
$®r£ma$, mareo, digestiones difíciles, etc., etc., resultando 
os delicioso refrescante tomado en dósis reducidas y aa ?rsa  
pr-ésarntiv» para las énfem edñdf.s epidémicas.

Be v*ntft, i A )das lus:f;rnnadns y d regim b.s.
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R Í S lS í K J
)'?,1AGfé£$<A.
e w iA S v K t f-rwsKwai.tr! 

r.tassftT  co n ta r.

.Ce' v̂ív> &í¿*

0ceM t&  y

Tapioca.—Thóa.
V e i n t i s i e t e  r^ cQ J tó p e n s í& s i n d n s t

lepásito general, calle,. Mayor, 18 j  28,

.Ui'iUUtMáUM'*

A.i!J R A D O R
favorito  del

C A B E L L O .
$3 positivo que rostnbleoo luu canas, oabellOB blanco» 
ó  marchitados ú  b u  eolor natural do la juvontud,
Se vende en frascos de dos tamaííos A precios muy baratos, 
en foilns las Peluquerías y Perfumerías. Dopósito Prin* 
cipal: i i .j Southampton Row, i/ondres; París y Nueva 
York.

Granada: Antonio Fernandez O rtiz, «E strella del N orte.»
2

e ® i '
R E U M A T I S M O S

E specífico  p ro b ad o  d e  la Q O T A  y R E U M A T I S M O S , c á lm a lo s  d o lo re s  
los m a s  fu e r te s . A cción p ro n ta  y s e g u ra  en  todos los p e rio d o sd e -lacco so .

F .  G O M AR (I H I J O ,  26  Ruó  S o Ín t -C I* u d o  PAHIfl .
V E N T A  P O R  M E N O R .  -  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  V  D R O G U E R I A Si

l i e n z o s .

G U I A  D E  G E A I WL
U b r e  t o m a n t e ,  a iu íiía r  in fisp eu sab le  p a r a  ci v ia je r o  qa® la  v ie i te  

y par» todo el que quiera conocer las belleza* a r tís t ic a s , fe isst6rím  y s a 
t ú r a lo s  d e  esta  mirws>m c iu d a d .

C oatiea* h  á ® m ip ú m  do la  p r o v in c ia  y  la  oap lta l,. da mu © t t -  
c io s , c o n s t r u c c io n e s  y  l a g u r s s  n o ta b le s ,  ía® aaia® 3*í© a a r t í s t i c o »  i  f e it tfa i*  
C9S, s a l i o s ,  p l a ^ S 7 j » k s d 9 a ,  a l r e d e d o r e s ,  la  V é g á ,  e t c . ,  « ic .

Un Yolútneo en octavo  encuadernado en tela  s® vende al precio de 
pesetas w h  ejem plar, e« casa  de P o r ie á s  (P a s r ta  K e a i), /  t a l »  Á d n s-  
•istracioii *?•.! HTíí¿v/,¿:s?>r áa 6raaala»? BMssiao©»», 8.

S e  rem itirá por correo á  ios que envíen  tas 2 p esetas del vate? del &. 
bro y  seten ta  y cinc© cén tim os para el certificado.

'Lee que hagan pedidos de die* ejesapiaraís ea adelsite, u  be reta
ja el 16 per 100,
#> í m  debesa íSHgSrs® & B . l w i s  3 e o e  de 5»«©eaa, c * ih  é»

B nensuceso. tf.— Granad». \

l os do los toldos, del ^YÚi’pvis, prOxuiios ¡i 
c-oiicluirsc, su vtMidoiv sdlmudiito «n , 1 a cu lio 
do San .luán cié los Hoyos, uúm, 4 fi tr o la  
la  cé n tim o s cío peseta los blancos, complo* 
tnmonio iinovoa, v h c u a re n ta  los do colo
res nacionales No eoiilmulir estos últimos 
con los dol Hipódromo l’a ra  los encargos do 
inora <lo la capital, ex ¡jaso ol sollo do la 
casa.

P ara las iluminaciones do las fiestas do 
los pueblos, so venden vasillo» do colores A 
ocho pesetas ol ciento, y sueltos A diez 
céntimos. • . • i ii»; | i;*o ••-• m . . >
m m m n tm m  n w i i i  n   i ■ i ■  n 111 >i i i i — ■— — — •

> c  v t í ú d e
dos lavabos, e«trn(l-»»f sillón <ospacho, asien
tos, piano v >n enir.-driH -l>ania-ipieros, 13,

Carruajes de alquiler.
El dueño <((* rostatm iiit Navio ofrece ca

rruajes para el servicio del público A dos 
pesetas hora, con dos caballerías, dando los 
encargos on el citado establecimiento. Des
de las doco de la noche en adelante A diez 
reales. Tiene montado un servicio para ir A 
todos los puntos que se le encarguen, ba
ños. etc.

Cocha
Todas las mañanas A las ocho saldré d ia

riam ente de la posada do San José á Santa- 
fé una ta rtan a  para conducir viajeros, vol
viendo el mismo día A las cuatro de la tardo.

Ama de cria
primeriza, con loche fresca, para casa do 
padres.—Darán razón, calle do San Miguel 
B.ija, mím. 7.

üolo’cacioii,
La desea en el comercio, un joven que 

tiene, p ráctica suficiente, por haber desem
peñado cuatro  años uno de esta plaza. Bue
nos inform es.-¡-Darán razón, en la calle de 
la A llióndga, mím. 13, fe rre te ría  de los se
ñores hijos de O rtega.

A m a  <le c i  ia
prim eriza, con lecha fresca, para casa de ios 
padres.—D arán razón, calle del Ochauo, mi
me* o fí.

S e  v e n d e n
macetas con flores de todas clases.— En la 
calle de Gomerez, mím 12, darán razón.

S í  ~ A  L  I V I A
—TI-muir (Mi

j ¡ h a k a m s l i s
\\<  l B E  BR iSTO L
¡10 j Extracto ■ Ungüento

mmí-

’ i f I Para toda dase de Heridas, 
¡ í Torceduras, Granos, etc. i! «fl í

í  E S P E C ÍF IC O  P A R A

” "  REUMATISMO
Y  A L M O R R A N A S

j!|3| TRANQUILIZA jÜ[i
Al por mayor, Sres, Vic «te v oí i e r  > oum-

i'HfVsi W^^p/slAna

L';VrSíJSA » %rj>

. 4

La Union y el Fénix Espalo!
COMPAÑIA D8S8GÜR0S R8UN100*. 

OmnicÚtp oocuit Kalrtl, © til* 4o ©Meo-
9». 1, (i*¿**o At t¿sco4t¡iM.)

Aoraattl*»:
;aj|ltal «Mtal etoctiv*.—D«m  w&mm Ai

[J-Dhít «.»■*,
Priman y m ^ r v a » .— CoMr«oM eítto ew , 

v}oisc8«»s*o fMisoata y s itie  mü ««voetoa- 
tas »<4i««w peootao.— Ío ía l: ©■«•*»«• y 
dos istiioass BeiBdostftc rotooU  y mtté 
E8Ü, 9chonta posetM.

99 años de. existencia.
Safarea «®»tra laceaéilM.

Eeta j r a »  Otopaftla aaei»»&! e m p a ta  
»uroa ftíu tra l«a riosgos d« lBceaéíw.

El gr&a doaarrrfl» áo bkí oporaciosoa Mro* 
dita ia cenlaaza j¡h o inspira ai piblteo, iu- 
liiendo pagado por siniestros, dosdo ol alo 
L8G4 de o a fundacioa, le anuía do pmt&o 
tincneiata miiloaea sotoetoatas eooronta y 
íios mi! trcftcioiitftf) ootoan y oieta, oô ho-u  y 
seis céutiOMi.

Saflijros sobro  la  T ita .
£n oalo ramo do segures céntralo teda da- 

so do cenifeinectouoe, y espoci&ltnonea las do 
vid* oatora. Detalleo. Renta» do edacaciea, 
Sonta* vilaitcien y Capitales diferideo t  pri
ma» «A» roducidM quo cRalqaier» s iró  Cam
pa A la.

OftciftM, OIdsasa ném 1 paseo do Rocole- 
tos Madrid.—-Subdinjct®! en la provincia de 
G ranada 0. R a laal de la  C ruz Q u esa fa , 
cal!® í e  Saisía T eresa , uúm. ! , — E» lo 
tutuma c»«» estf.a las oficinas do la Cornial*! 
dol Baoce Hipotecan# d? y las do 1*
Bsnqeo yr»»«OBÍAr!mjíB9, á-9 IW4 «*A4»n ce 
'.*»t¿kéos ap*4»r*<to,

* ■  CARME y QUINA
El M lznon^o  rsac reparador, unido al ’JCónloo iuóí encmcfcn o  i R o i íD  con mm

T CON TOBOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLVBLKS J>H IK  dA B N B
0A8K.UK y'

( f e
<5jaiNWAi son los elementos que entran en la cóir.uoaldon óo este nótente do esto r«r*Wícw»í« p »v o«coavm«#a. De.uu irustb »u-roparmjor (fe:fea fuerzas vitales, do ... , . ,.Ivr.... . ............ .

mámente agradable, es soberano contra la Anemia y el Apocamiento, en las Calenturas y donvaUccitcias, contra las Diarreas y las Afecciones del Estomago y loa intestinos.

J?í>r mayor a en Paria, en casa do J . FERRÉ, Farmacéutico, 102, rua Riehelieu, Suossor de ARQUD 
SB VENDE KN TODAS LAS PKINUIPM^W UOTIGAS-

EXIJASE "¿°&r AEOUO
E l m e d ic a m e n to  m á s  e fic az  p a r a  la  p r o n ta  c u ra c ió n  d e  los 

a £ S A R f lE G I ,O S  DE X A S  JÓ V E N E S , la  a n e m ia /  p a lid e z , 
in a p e te n c ia  y d e b ilid a d  g e n e r a l ,  s o n  la s  P ild o ra s

B i s n m
NOS

mi*

^  FOUMIGVER A, c o n  h ie r r o ;
m a n g a n e s o  y p e$sim v . P ro d u c e n  m a ra v illo s o s  r e s u l ta d o ?  e n  
la  c u ra c ió n  d e  la s ' e n f e rm e d a d e s  c ró n ic a s  d e l e s tó m a g o , y d a n  
fu e rz a  y v ig o r  d lo s  a n c ia n o s , c o n v a le c ie n te s  y  p e r s o n a s  d é b ile s  

V é n d e n s e  e n  to d a »  l a s  f a r m a c ia s .
Al per Mayor: E. F o rm ig u e ra  y  Ca , Tallera, 2S.—Batoeloo»

---------- 1... ‘Bar

s> E n f e r m o s  d e  l o s  n e r v io s ,-
Vahídos, vértif/os, /dsterismo, hipo
condría, dolores, neuralgias, palpita
ciones, gastralgias, etc.

L os excesos do trab a jo s  ó placeres, 
d isgustos, preocupaciones, etc., a c a 
rrean  fa tig a  y  deb ilidad  de l sistem a 
nerv ioso , que  se  trad u c e  por desagra
do, do lores ó jaq u eca , ru id o  en  el 
o ido ó insom nios ó pesadillas, f a lta  de 
m em oria  y d e  resolución. E n  ta les  
casos se  duerm e poco y  con ag itación , 
y  a l le v an ta rse  por la  m añ an a , se en 
cu e n tra  un© m ás cansado que  cuando 
se acostó. T iónese poca constanc ia  en 
los tra tam ie n to s , y  los enferm os que 
se en c u en tra n  en es te  caso cam bian 
d e  m édico y  de m edicinas con fre
cuencia  porque la  im paciencia  les de
vora-. T ie n en , por fin, ca rác ter m uy 
im presionab le  y no les hacen  caso 
cu an d o  se quejan , n i la  fam ilia  n i el 
m édico. P ero  e s tán  b ien  enferm os los 
que  ta le s  m artirio s  su fre n : tien en  
ago tam ien to  nervioso, y  estos p a d e 
cim ien tos, que  hacen  tan to s  locas, se 
cu ran  em pleando el Antinervioso Ho- 
v.ard. — 4 pesetas en  boticas

Va por co rreo .— C onsu ltas 
a l Instituto Av.det, A lcalá, 72, d u p li
cado.— V en ta  en G ran ad a , O rtiz  r u -  
ja z 'ú if  S an  Jerón im o, 13.

El Negro.
Sraa deposito le salzadi m t

el ufe Sanie j tós íaerte.
P ar»  la  presento tem perada, grandes no- 

T*d»¿e» ®n
¡Z A P A T O S  B A J O S  P A R A  S E Ñ O R A ,
eoa preciosos adornos, taut© ea charo! cc. 
» •  «o rae«l y piel«s do colores do a lta  r.o 
vedad, & Precios fábuiosos.

Z*pat«s i  U ingles* ce» betones 6 la z o  
• •  raa*l 6 psel de color á  20 reales el pa> 

de rusel á 20 y 24 rea les .—D e rn 
•ol y ciiarel, oaperieres, 4 24 y 28 reales. • 
La eia rival beta de piel de cabra 6 chagro 
io  nsefea duracie», A 18 y 22 reales pai 

P a ra  caballero hay c»a»te se puedf- 
•M r, espocialmenío

Botinas de piel mate
ologanttaimaa y garan tizadas por seis iu*
¿o doracíoa, 4 22 y 2fi reales, fssta mi>-

i, o» psel do ©¿i©r, al mismo precio
l a y  • i r a  tía»® cea don Buela», puntead; 

mm prim era do 1.a, á 30 reales el (i 
• b negro c©p»» en color, y cien do 
P ara  niña», gránelos cnrtidos h ¡> 

o t a  tsvereshoilea.
Sapotea de lana de celor, p&ra playa o 

sa ftaaa . Loa de señora. 4 14 reales;.les- 
«atestare, 6 23.

He eesaprad e-alzaA» ate visiter ac?.« e>

▼ tetei per « a y e r  y ®e*M*.--Ks:j>»vi
t a n  4 u d á  España.

Pigrfa Seal, aám. 6,
&á¿ *xmfea ní» i» do Perk.¿s

Retratos con colorido
ros NUEVO PROCSDÍMIHNTO 

que acaba do poner ®n práctica
Boa José Avela

(PADRE),
fotógrafo de S. Ai. y 'premiado 

en la Exposición.
Fsoria Hes&, aún, 3, 

íreuta A la fonda do la Victoria
— ar:-—

Bate nuevo nistema do iluminación 
' en d  más fino y bonito quo hasta hoy 
se conoce y perm ite por lo barato  que 
os el e s ta r  al alcance do tedaa la» for
tunas.

Sera» d« trabajo  y despaefee, tedee 
; ion d ías, aán cuando está aablad» 6 
llueva do nuevo á cinc».

Especialidad en re tra to s  teataaíA- 
n'éós pára rmVw.

Males de la orina.
Cura sisa son d a ?  a i  o ^ srar .

DilaUcion da las catrechecee; rotura y n> 
pellclon do loa cálculos (mai do piedra) y 
arerdiiae. Our.a rápida dol catarro de la vs¡- 
jlga, Incontinencia, debilidad, próstata, ori
na tu rb ia cos> poses blancos ó rojoB. Salí» 
Soch, 7 pesetas. Vuu correo per hj»ranz& é 
sellos. 'Calmante instantáneo do los dolores 
y atkq&as. Consulta g fá ü s  de 3 á'-7 y por 
cai ta *ios forasteros. Gabinete Médico N'orlv 
Americano, B loútora. 33 , primsrü-, 3Eaí.riá. 
—Kn Gninada, se veqden A 7 pesetaa, er. la 
farmacia de Q ríiz  F u jaaon , Saa JéTÓfii* 
a®. 13.

Spweftu
p^heiM. nWatk*» 

Ŝ ‘ja A íincQ t.-®n 4«s fao
*4

SEAN ALMAOT

l i s t e » ,  y  F i n i s i ,
á lT O H i SOLA.

suri-ido ea el(>.*«$. j
i i i d  cíKsa »S*aaR«j# y >■■>*"<*•■

a«B Aüe-j- « /« . '

§ S Í F I L I S
®  G u ra  c ie r ta  en todos los periodos |  

‘ con el A n tis i Mítico Govper• 4  pese- \ 
ta s  .frasco. ~ \

. y  dem ás bo ticas . V a 'por \ 
correo . ■Consultas: Instituto Andel, \ 
Alcalá^ 72 duplicado . M ad rid .—Ven-1 

#  ta  en M ad rid , O rt iz  P ujazón, S a n 1 
^  Je ró n im o , 13.

(̂go®<x̂ oc4gco®co®cc®cíc
REUMATISMO Y GOTAc|

L os dolores a rticu la re s , musen l a - « 
, re s  y  neurá lg icos q u e  caracterizan las I 

crisis  reu m á ticas  y  gotosas, so curan ] 
á  las pocas h o ras  con el Antirreumá- ¡j 
tico Jxcycscr, 4 pese ta s  ,<

y  dem ás boticas. ] 
S e m an d an  p o r correo. Consultas: 5 
Instituto Audet, A lca lá , 72 duplica- i 
do, M adrid . V e n ta  en  G ranada, Or- ] 

P u jazón , S an  Je ró n im o , 13. * j
_ o^®oo§joc^oo^po®coK8i

DIABETES
I (A zúcar en  la  orina). E nferm edad ,cu 

rab le  con el Antidiabético Murroy. 
y  H ace  d ism in u ir  ol azúcar todos lo» 
4  d ias, ca lm a e l hamfere,' la  sed  y  ¿v ita , 
j* la  d e s n u tr ic ió n : 4 pesetas  
Y  boticas. V a por co-
*  rreo . C o n su lta s : Instituto AudeL A l-! 
4* cahí, 72 duplicado . M a d rid .— Venta • 
f  on G ranada , O rtiz  P u jazón , San J e - ' 
J ,  rónim o, 13. i
n* k7* éf 4-‘ 'H *  !Jt ̂  •!•* *?* ’í ’-v y  vŷ v*

U nicám erito  lia ra  o rnar la  impo
te n c ia  y  las pérd id as sem inales. A b
so lu tam e n te  inofensivos. Resultados 
en  pocas sem anas. lis to s  gránulos 
tien en  por ob je to  en to n ar las partes 
g en ita le s , sobre las cuales tienen 
m arcada  acción electiva. O bran  tam- 
bién  sobre ol cerebro y la m édula es- 
p iñ a l, — L as  personas resentidas en 

<■>) su s  órganos d e  la generación por .abu- , 
O sos ó edad, ha lla rán  en el empleo de l  

estos g ranu los lina  verdadera réstau- 6> 4 ración dé fu feriáis. 4 pésotii.1! frasco en j? 
§  las botica? -&
4  V a-por' corroo. -  V en ta  en Granada, (# 
4  O rtiz  P u jazón , 8 an  Jeróniipp, 13. f?
S s t í ' K ’W í W W i W W ' W í á


